
 

 

INFORMACION COMPLEMENTARIA   CORRESPONDIENTE AL  
INFORME ANUAL  DE GOBIERNO CORPORATIVO 2012 DE 

RENTA CORPORACION REAL  ESTATE, S.A.  
 

 

A. LA ESTRUCTURA DEL CAPITAL , INCLUIDOS LOS VALORES QUE NO SE NEGOCIEN EN UN 
MERCADO REGULADO COMUNITARIO , CON INDICACIÓN, EN SU CASO, DE LAS 
DISTINTAS CLASES DE ACCIONES Y , PARA CADA CLASE DE ACCIONES , LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES QUE CONFIERA Y EL PORCENTAJE DEL CAPITAL SOCIAL  QUE 
REPRESENTE 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de los Estatutos Sociales,  el 
capital social es de veintisiete millones doscientos setenta y seis mil quinientos 
setenta y cinco euros (27.276.575 euros). Está dividido en 27.276.575 acciones 
ordinarias de un (1) euro de valor nominal cada una de ellas, pertenecientes a 
una única clase y serie y numeradas correlativamente del 1 al 27.276.575, 
ambos inclusive. Todas las acciones se encuentran íntegramente suscritas y 
desembolsadas. 

El 100% de las acciones de Renta Corporación están admitidas a cotización en 
el  mercado español. 

 

B. AUTOCARTERA DE LA SOCIEDAD  

 

La autocartera de Renta Corporación a 31 de diciembre de 2012 es de 0,609% 
que corresponde a un total de 166.300 acciones de la Sociedad. 

 

C. CUALQUIER RESTRICCIÓN A LA TRANSMISIBILIDAD DE VALORES  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de los Estatutos Sociales, no 
existen restricciones estatutarias a la transmisibilidad de las acciones y los 
derechos económicos que derivan de ellas, incluido el de suscripción preferente. 

 

D. LAS PARTICIPACIONES SIGNIFICATIVAS EN EL CAPITAL , DIRECTAS O INDIRECTAS  

 

Las participaciones significativas, tanto directas como indirectas, en el capital 
social a fecha 31 de diciembre de 2012 son las que se detallan en el siguiente 
cuadro:  

 

 

 

 

 



Nombre Porcentaje número de acciones 

      

 Directas  Indirectas  Total 

      
Luis Hernández de Cabanyes 1,182%  36,802%  37,983% 
      
      
Blas Herrero Fernández 0%  9,841%  9,841% 
      
      
Wilcox Corporación Financiera, S.L. 3,666%  1,844 %  5,510% 
      

 

E.  CUALQUIER RESTRICCION AL DERECHO DE VOTO  

 

En los Estatutos Sociales no existe restricción alguna para el ejercicio del derecho de 
voto. 

 

F. NORMAS APLICABLES A LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALE S 

 

Las normas aplicables a las modificaciones estatutarias no van más allá de las 
establecidas en los Estatutos Sociales y, en su caso, en la Ley de Sociedades de 
Capital. 

 

G. LOS PACTOS PARASOCIALES  

 

A día de hoy no existe ningún pacto parasocial. 

 

H. LAS NORMAS APLICABLES AL NOMBRAMIENTO Y SUSTITUCIÓN DE LOS MI EMBROS DEL 
ORGANO DE ADMINISTRACIÓN Y A LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATU TOS DE LA 
SOCIEDAD 

 

Las normas aplicables al nombramiento y sustitución de los miembros del órgano de 
administración están contempladas en los artículos 39 y 40 de los Estatutos Sociales y 
en los artículos 17 a 21 del Reglamento del Consejo de Administración tal y como se 
detalla a continuación: 
  
 
Nombramiento de consejeros 
 
Los Consejeros serán designados, previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, por la Junta General o por el Consejo de Administración de 
conformidad con las previsiones contenidas en la Ley de Sociedades de Capital. 
En el momento de nombramiento de un nuevo consejero, el mismo deberá seguir el 
programa de orientación para nuevos consejeros establecido por la Sociedad, con el 
fin de que pueda adquirir un conocimiento rápido y suficiente de la Sociedad, así como 
de sus reglas de gobierno corporativo. 
 
Asimismo, los Consejeros deberán seguir los programas de actualización de 
conocimientos establecidos por la Sociedad cuando las circunstancias lo aconsejen. 



 
 
Designación de cargos 
 
El Consejo de Administración nombrará de su seno al Presidente y al Vicepresidente, 
que sustituirá al Presidente en caso de vacante, ausencia o enfermedad. También 
designará a la persona que ejerza el cargo de Secretario del Consejo. Para ser 
nombrado Presidente o Vicepresidente será necesario que la persona designada sea 
miembro del Consejo de Administración, circunstancia que no será necesaria en la 
persona que se designe para ejercer el cargo de Secretario del Consejo, en cuyo caso 
éste tendrá voz pero no voto. 
 
El Consejo de Administración podrá también nombrar potestativamente a un 
Vicesecretario que podrá ser no consejero. 
 
 
Designación de consejeros externos 
 

El Consejo de Administración procurará que la elección de candidatos recaiga sobre 
personas de reconocida solvencia, competencia y experiencia, debiendo extremar el 
rigor en relación con aquéllas llamadas a cubrir los puestos de consejero 
independiente en los términos previstos en el artículo 6 de este Reglamento. 
 
 
Reelección de Consejeros 
 

El Consejo de Administración, antes de proponer la reelección de Consejeros a la 
Junta General, evaluará, con abstención de los sujetos afectados, según lo previsto en 
el artículo 22.1, la calidad del trabajo y la dedicación al cargo de los Consejeros 
propuestos durante el mandato precedente.  
 
 
Duración del cargo 
 

Los Consejeros ejercerán su cargo durante el plazo establecido al efecto por la Junta 
General, que deberá ser igual para todos ellos y no podrá exceder de seis años, al 
término de los cuales podrán ser reelegidos una o más veces por períodos de igual 
duración máxima. 
 
El nombramiento de los administradores caducará cuando, vencido el plazo, se haya 
celebrado la Junta General siguiente o hubiese transcurrido el término legal para la 
celebración de la junta que deba resolver sobre la aprobación de cuentas del ejercicio 
anterior. 
 
Los Consejeros designados por cooptación deberán ver ratificado su cargo en la fecha 
de reunión de la primera Junta General. 
 
El Consejero que termine su mandato o por cualquier otra causa cese en el 
desempeño de su cargo no podrá ser Consejero ni ocupar cargos directivos en otra 
entidad que tenga un objeto social análogo al de la Sociedad durante el plazo de dos 
años. 
 
El Consejo de Administración, si lo considera oportuno, podrá dispensar al consejero 
saliente de esta obligación o acortar el período de su duración. 
 



 
Cese de los consejeros 
 

Los Consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el período para el que 
fueron nombrados y cuando lo decida la Junta General en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas legal o estatutariamente. 
 
Los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y 
formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión en los 
siguientes casos: 
 
a) Cuando cesen en los puestos ejecutivos a los que estuviere asociado su 
nombramiento como consejero. 
b) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o 
prohibición legalmente previstos.  
c) Cuando resulten gravemente amonestados por el Consejo de Administración 
por haber infringido sus obligaciones como consejeros.  
d) Cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo o perjudicar los 
intereses, el crédito o la reputación de la Sociedad o cuando desaparezcan las 
razones por las que fueron nombrados (por ejemplo, cuando un consejero dominical 
se deshace de su participación en la Sociedad). 
e) En el caso de los Consejeros independientes éstos no podrán permanecer 
como tales durante un período continuado superior a 12 años, por lo que transcurrido 
dicho plazo, deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y 
formalizar la correspondiente dimisión. 
f) En el caso de los Consejeros dominicales (i) cuando el accionista a quien 
representen venda íntegramente su participación accionarial y; asimismo (ii) en el 
número que corresponda, cuando dicho accionista rebaje su participación accionarial 
hasta un nivel que exija la reducción del número de consejeros dominicales. 
 
En el caso de que, por dimisión o por cualquier otro motivo, un Consejero cese en su 
cargo antes del término de su mandato, deberá explicar las razones en una carta que 
remitirá a todos los miembros del Consejo. 
 
El Consejo de Administración únicamente podrá proponer el cese de un Consejero 
independiente antes del transcurso del plazo estatutario cuando concurra justa causa, 
apreciada por el Consejo previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. En particular, se entenderá que existe justa causa cuando el consejero 
hubiera incumplido los deberes inherentes a su cargo o hubiese incurrido de forma 
sobrevenida en alguna de las circunstancias impeditivas descritas en la definición de 
consejero independiente que se establezca en las recomendaciones de buen gobierno 
corporativo aplicables en cada momento. 
 
La modificación de los Estatutos Sociales es competencia de la Junta General de 
Accionistas tal y como se establece en el artículo 5 del Reglamento de la Junta 
General de Accionistas de Renta Corporación, todo ello de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Sociedades de Capital.   
 
 



I. LOS PODERES DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y , EN 
PARTICULAR , LOS RELATIVOS A LA POSIBILIDAD DE EMITIR O RECOMPRAR ACCIONES  

 

Don Luis Hernández de Cabanyes (Presidente y Consejero Delegado) y Don David 
Vila Balta (Vicepresidente y Consejero Delegado) tienen delegadas todas las 
facultades del Consejo de Administración salvo las indelegables por Ley y Estatutos y 
Don Javier Carrasco Brugada (Secretario del Consejo), tiene unos poderes suficientes, 
limitados económicamente, para la práctica diaria del objeto social de Renta 
Corporación. 
  
Asimismo, la Junta General Ordinaria de Accionistas de fecha 20 de junio de 2012 
facultó al Consejo de Administración para: 
 
a) La adquisición derivativa de acciones propias por parte de la Sociedad y/o por 
parte de sus sociedades dominadas en los términos previstos por la Ley, dejando sin 
efecto, en la cuantía no utilizada, la autorización concedida por la Junta General de 
Accionistas de 22 de junio de 2011 y  
 
b) que, dentro del plazo máximo de cinco años, y si lo estima conveniente, pueda 
aumentar el capital social hasta la mitad del actual capital social, en una o varias 
veces, y en la oportunidad y cuantía que considere adecuadas, con atribución de la 
facultad de excluir el derecho de suscripción preferente, dando nueva redacción al 
artículo 5 de los Estatutos Sociales y dejando sin efecto la autorización acordada por 
la Junta General de 22 de junio de 2011 
 
c) la emisión de bonos, obligaciones y demás valores de renta fija, simples, 
canjeables y/o convertibles en acciones, warrants, pagarés y participaciones 
preferentes con atribución de la facultad de excluir el derecho de suscripción 
preferente, y autorización para que la Sociedad pueda garantizar emisiones de valores 
de renta fija efectuadas por sociedades filiales. 
 
Además de lo anterior, el Secretario del Consejo de Administración tiene facultades 
para comprar, vender, pignorar, canjear y amortizar valores y cobrar sus intereses, 
dividendos, primas y amortizaciones; administrar, seguir y disponer de Fondos de toda 
clase, especialmente de Inversión, así como de sus participaciones, aportando 
cantidades a los mismos y percibiendo sus intereses y cuotas de liquidación, en su 
caso, con un límite solidario de hasta 1.000.000 de euros y mancomunadamente con 
otro apoderado de dirección hasta la cantidad de 3.000.000 de euros y todo ello sin 
perjuicio de todas aquellas operaciones que por su relevancia, se someten a la previa 
aprobación del Consejo de Administración. 

 

J. LOS ACUERDOS SIGNIFICATIVOS QUE HAYA CELEBRADO LA SOCIEDAD Y QUE ENTREN 
EN VIGOR, SEAN MODIFICADOS O CONCLUYAN EN CASO DE CAMBIO DE CONTR OL DE 
LA SOCIEDAD A RAIZ DE UNA OFERTA PUBLICA DE ADQUISICIÓN , Y SUS EFECTOS, 
EXCEPTO CUANDO SU DIVULGACIÓN RESULTE SERIAMENTE PERJUDICIAL PARA LA 
SOCIEDAD. ESTA EXCEPCIÓN NO SE APLICARÁ CUANDO LA SOCIEDAD ESTÉ OBLIGADA  
LEGALMENTE A DAR PUBLICIDAD A ESTA INFORMACIÓN  

 

No aplica, por no haberse suscrito ningún contrato de estas características. 

 



K. LOS ACUERDOS ENTRE LA SOCIEDAD Y SUS CARGOS DE ADMINISTRACI ON Y 
DIRECCION O EMPLEADOS QUE DISPONGAN INDEMNIZACIONES CUANDO É STOS 
DIMITAN O SEAN DESPEDIDOS DE FORMA IMPROCEDENTE O SI LA RELACIO N LABORAL 
LLEGA A SU FIN CON MOTIVO DE UNA OFERTA PÚBLICA DE ADQUISIC ION 

 

No aplica por no haberse suscrito ningún acuerdo de estas características 

 

 

L. DESCRIPCIÓN DE LAS PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE LOS SISTEMAS INTERNO S 
DE CONTROL Y GESTION DE RIESGOS EN RELACIÓN CON EL PROCESO DE EMISI ÓN DE 
INFORMACION FINANCIERA  

 

ENTORNO DE CONTROL DE LA ENTIDAD 

1. Que órganos y/o funciones son los responsables d e: (i) la existencia y 
mantenimiento de un adecuado y efectivo SCIIF (ii) su implantación (iii) su 
supervisión. 
 
El Reglamento del Consejo de Administración de Renta Corporación Real Estate, S.A. 
y sociedades dependientes (en adelante Grupo Renta Corporación) establece 
formalmente la responsabilidad sobre la política de control y gestión de riesgos, así 
como el seguimiento periódico de los sistemas internos de información y control. 
 
Asimismo, en relación con los Sistemas de Control sobre la Información Financiera 
(SCIIF), el Consejo de Administración formalizó la responsabilidad de la existencia y 
mantenimiento adecuado y efectivo de los SCIIF en el Reglamento del Consejo de 
Administración en el ejercicio 2011. La responsabilidad acerca del diseño, la 
implantación y el funcionamiento de los SCIIF ha sido asumida por la Dirección 
Económico Financiera del Grupo Renta Corporación.  
 
En cuanto a la responsabilidad de supervisión de los SCIIF del Grupo Renta 
Corporación, el Reglamento del Consejo de Administración, incorpora formalmente las 
funciones básicas del Comité de Auditoría, entre las que destacan, la de supervisar el 
proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa al Grupo 
Renta Corporación, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la 
adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los 
criterios contables. 
 

2. Qué departamentos y/o mecanismos están encargado s:(i) del diseño y 
revisión de la estructura organizativa; (ii) de def inir claramente las líneas de 
responsabilidad y autoridad, con una adecuada distr ibución de tareas y 
funciones; (iii) de que existan procedimientos sufi cientes para su correcta 
difusión en la entidad, en especial, en lo relativo  al proceso de elaboración de la 
información financiera.  
 
El diseño y revisión de la estructura organizativa del primer nivel de Dirección del 
Grupo Renta Corporación, así como la definición de las líneas de responsabilidad es 
realizado por el Consejo de Administración, por medio de la delegación de 
responsabilidades al Consejero Delegado y a la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. 
 
 



Adicionalmente, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones tiene la función de 
informar al Consejo de Administración sobre los nombramientos y ceses de altos 
directivos que el primer ejecutivo proponga, para que el Consejo de Administración 
proceda a designarlos o cesarlos. 
 
La definición de las necesidades de recursos para el resto de niveles es realizada por 
el área correspondiente junto con el Departamento de Recursos Humanos (RRHH).  
 
La estructura organizativa del Grupo Renta Corporación a un primer nivel se encuentra 
debidamente comunicada a través de su publicación en la web corporativa. 
 
En cuanto al proceso de preparación de la información financiera, además de 
organigramas, existe un conocimiento claro por todos los implicados en el proceso 
sobre cuales son las pautas, responsabilidades y periodos específicos de cada cierre, 
dado que el negocio está concentrado esencialmente en el territorio español y la 
información financiera se prepara de forma centralizada.   
 

3. Si existen, especialmente en lo relativo al proc eso de elaboración de la 
información financiera, los siguientes elementos: 

- Código de conducta, órgano de aprobación, grado d e difusión e instrucción, 
principios y valores incluidos (indicando si hay me nciones específicas al 
registro de operaciones y elaboración de informació n financiera), órgano 
encargado de analizar incumplimientos y de proponer  acciones correctoras y 
sanciones. 

 
El Grupo Renta Corporación dispone de un Código de Conducta creado en el 2006, 
que se encuentra publicado en su intranet, por lo que es accesible a todo el personal 
del Grupo. Asimismo, entre los valores que se transmiten, destacan los de 
transparencia, igualdad de oportunidades, integridad, confidencialidad, respeto y 
diligencia en la gestión de riesgos y sus controles. 
 
No obstante, el Código de Conducta ha sido comunicado nuevamente a todos los 
empleados con indicaciones precisas de dónde encontrarlo y los mecanismos para 
denunciar incumplimientos del mismo. 
 
Respecto al SCIIF, el Código de Conducta de Grupo Renta Corporación enfatiza de 
forma explícita: 
 

• La importancia de la diligencia de la Alta Dirección, Directivos y empleados en 
la gestión de riesgos, la implementación de un sistema de control interno que 
garantice la fiabilidad de la información financiera, la eficacia y eficiencia de las 
operaciones. 
 

• El cumplimiento de la normativa aplicable. 
 

• La salvaguarda de activos.  
 

• El funcionamiento de los controles existentes en los procesos vinculados a 
áreas contables y financieras. 
 

• La criticidad de los mecanismos de preparación de la información financiera. 
 
En caso de tenerse conocimiento de incumplimientos del Código de Conducta, éstos 
se analizan inicialmente por parte de Auditoría Interna, quien posteriormente informa al 
Comité de Auditoría, que es quién propone las acciones correctoras a implementar y 
las sanciones en caso de que aplique.  
 



- Canal de denuncias, que permita la comunicación a l comité de auditoría de 
irregularidades de naturaleza financiera y contable , en adición a eventuales 
incumplimientos del código de conducta y actividade s irregulares en la 
organización, informando en su caso si éste es de n aturaleza confidencial.  
 
El Grupo Renta Corporación dispone de un Canal de denuncias, siendo éste el 
instrumento que permite a los empleados comunicar a Auditoría Interna del Grupo 
Renta Corporación y en última instancia al Comité de Auditoría, las irregularidades de 
potencial trascendencia, especialmente financieras y contables, que se adviertan en el 
seno de la empresa, así como incumplimientos del Código de Conducta.  
 
El Canal de denuncias es de carácter confidencial y ofrece la posibilidad de ser 
anónimo. Se gestiona directamente por Auditoría Interna y su funcionamiento es  
conocido por empleados y directivos del Grupo Renta Corporación a través del Código 
de Conducta, que recoge, de manera clara y concisa, su funcionamiento, siendo el 
Comité de Auditoría el responsable último del mismo.  
 

- Programas de formación y actualización periódica para el personal involucrado 
en la preparación y revisión de la información fina nciera, así como en la 
evaluación del SCIIF, que cubran al menos, normas c ontables, auditoría, control 
interno y gestión de riesgos. 

El Grupo Renta Corporación establece planes de formación específicos según las 
necesidades identificadas por los responsables de cada departamento, que son en 
última instancia aprobados por la Alta Dirección. 

En concreto para el personal involucrado en la preparación y revisión de la 
información financiera y el personal involucrado en las tareas de supervisión, se 
desarrollan programas de formación periódicos que abarcan desde formación puntual 
realizada de forma externa, formación interna impartida por las diferentes  personas 
involucradas en la preparación de formación financiera, así como la participación 
activa en el desarrollo de proyectos desarrollados por expertos externos.  

Dadas las características del Grupo Renta Corporación y el hecho de que existe una 
alta centralización geográfica del proceso de información financiera, la formación en el 
ámbito contable, control interno y gestión de riesgos está muy acotada al personal 
directamente implicado en la preparación y revisión de información financiera.  

 

EVALUACIÓN DE RIESGOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

4. Cuáles son las principales características del p roceso de identificación de 
riesgos, incluyendo los de error o fraude, en cuant o a: 

� Si el proceso existe y está documentado. 

� Si el proceso cubre la totalidad de objetivos de la  información financiera, 
(existencia y ocurrencia; integridad; valoración; p resentación, desglose y 
comparabilidad; y derechos y obligaciones), si se a ctualiza y con qué 
frecuencia. 

� La existencia de un proceso de identificación del p erímetro de 
consolidación, teniendo en cuenta, entre otros aspe ctos, la posible 
existencia de estructuras societarias complejas, en tidades instrumentales 
o de propósito especial. 



� Si el proceso tiene en cuenta los efectos de otras tipologías de riesgos 
(operativos, tecnológicos, financieros, legales, re putacionales, 
medioambientales etc.) en la medida que afecten a l os estados financieros. 

� Qué órgano de gobierno de la entidad supervisa el p roceso. 
 
El proceso de identificación de riesgos de error en la información financiera y fraude 
seguido por el Grupo Renta Corporación parte del Mapa de Riesgos Financieros 
corporativo existente y del análisis de los descriptivos de actividades y controles de las 
áreas de mayor criticidad para la preparación de la información financiera 
(mencionadas en el apartado 5 siguiente). Para ello, el Grupo Renta Corporación 
considera la totalidad de los objetivos de la información financiera. Asimismo, en el 
proceso de identificación de riesgos se consideran tipologías de riesgos no financieros 
que pudieran afectar a la información financiera, a través del análisis  y actualización 
del Mapa de Riesgos del Grupo Renta Corporación.  
 
El proceso se estructura de modo que, anualmente, se realiza un análisis para 
identificar qué áreas o procesos y en qué sociedades y localizaciones se generan 
transacciones relevantes. Una vez identificados, éstos son revisados a efectos de 
analizar los potenciales riesgos de error para esas tipologías de transacciones en cada 
objetivo de la información financiera.  
 
En cualquier caso, si en el transcurso del ejercicio se pusieran de manifiesto, (i), 
circunstancias no identificadas previamente que evidencien posibles errores en la 
información financiera o (ii), cambios sustanciales en las operaciones de Grupo Renta 
Corporación, la Dirección Económico Financiera evalúa la existencia de aquellos 
riesgos que deben añadirse a aquellos ya identificados. 
 
Dadas las características actuales de las actividades del Grupo Renta Corporación y 
su actual estructura societaria, el control del perímetro de consolidación se centraliza 
en el responsable de Administración y Contabilidad conjuntamente con Secretaría 
General, siendo el primero quién analiza los impactos en la preparación de la 
información financiera y la estructura y perímetro del Grupo Renta Corporación.  
 
Tal y como se indica en el Reglamento del Consejo de Administración, corresponde al 
Comité de Auditoría revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión 
de riesgos, para que los principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer 
adecuadamente. 
 



ACTIVIDADES DE CONTROL 

5. Documentación descriptiva de los flujos de activ idades y controles 
(incluyendo los relativos a riesgo de fraude) de lo s distintos tipos de 
transacciones que puedan afectar de modo material a  los estados financieros, 
incluyendo el procedimiento de cierre contable y la  revisión específica de los 
juicios, estimaciones, valoraciones y proyecciones relevantes. 
 
El Grupo Renta Corporación dispone de documentación descriptiva de actividades y 
controles sobre el adecuado registro, valoración, presentación y desglose de las 
distintas clases de transacciones con impacto material en sus estados financieros. 
Dicha documentación describe las actividades de control existentes que mitigan los 
riesgos financieros de error material (intencionado o no) a los que se enfrenta el 
Grupo Renta Corporación. Las actividades de control identificadas y documentadas 
formalmente incluyen tanto las relacionadas directamente con transacciones que 
puedan afectar de modo material a los estados financieros como las relativas a riesgo 
de fraude. 

Entre otras, las áreas en las que se ha aplicado especial énfasis en la descripción de 
actividades y controles, han sido: 

• Existencias (registro y valoración de existencias -Inmuebles-). 

• Tesorería y Finanzas (Caja y Deuda con  entidades financieras). 

• Reconocimiento de ingresos. 

• Provisiones y litigios. 

• Cierre contable. 

• Planificación financiera. 

Por lo que se refiere a las filiales internacionales, cada filial reporta sus datos 
financieros, de acuerdo con un formato estándar de envío de información financiera, 
que se recibe por parte del responsable del proceso de consolidación. Posteriormente, 
la información financiera consolidada es revisada y validada por la Dirección 
Económica Financiera, para su posterior presentación y supervisión por parte del 
Comité de Auditoría y el Consejo de Administración. 

Respecto la revisión específica de los juicios, estimaciones, valoraciones y 
proyecciones relevantes, ésta se produce en un primer nivel en las actividades de 
control existentes ya sean en las transacciones rutinarias del Grupo Renta 
Corporación, o mediante los mecanismos de control existentes en el proceso de 
preparación de la información financiera. Dependiendo del grado de juicio y 
estimación aplicado y del potencial impacto en los estados financieros, la Dirección 
Económico Financiera propone discusión y revisión que alcanza al Comité de 
Auditoría y el Consejo de Administración en los casos de aspectos sustancialmente 
relevantes en la preparación de la información financiera. Cuando participan expertos 
terceros en áreas sujetas a juicio, estimación, valoración y proyecciones, éstos 
exponen sus resultados a la Dirección Económico Financiera, tras haber aplicado una 
serie de procedimientos de control y de supervisión del trabajo realizado por éstos.  

 



6. Políticas y procedimientos de control interno so bre los sistemas de 
información (entre otras, sobre seguridad de acceso , control de cambios, 
operación de los mismos, continuidad operativa y se gregación de funciones) 
que soporten los procesos relevantes de la entidad en relación a la elaboración 
y publicación de la información financiera. 
 
El Grupo Renta Corporación utiliza sistemas de información para realizar  y  mantener 
un adecuado registro y control de sus operaciones. Como parte del proceso de 
identificación de riesgos de error en la información financiera, el Grupo Renta 
Corporación identifica, a través de la Dirección Económico Financiera, qué sistemas y 
aplicaciones son relevantes. Las aplicaciones identificadas incluyen, tanto aquellas 
directamente utilizadas en la preparación de la información financiera (los mecanismos 
y aplicativos para la Consolidación y el Sistema Integrado para la contabilidad) así 
como las interfases entre estos sistemas.  
 
Las políticas y procedimientos existentes dentro del Grupo Renta Corporación 
garantizan  la seguridad, tanto física como lógica, seguridad en accesos (asegurando 
la segregación de funciones a través de una adecuada restricción de accesos), 
procedimientos de comprobación del diseño de nuevos sistemas o de  modificaciones 
en los ya existentes y la continuidad de su funcionamiento (o entrada en 
funcionamiento de sistemas y aplicaciones alternativos) ante imprevistos que afecten a 
su operación. 
 

7. Políticas y procedimientos de control interno de stinados a supervisar la 
gestión de las actividades subcontratadas a tercero s, así como de aquellos 
aspectos de evaluación, cálculo o valoración encome ndados a expertos 
independientes, que puedan afectar de modo material  a los estados financieros. 
 
El Grupo Renta Corporación, dentro del procedimiento que tiene establecido 
anualmente para identificar el alcance del SCIIF, identifica de forma específica  en que 
localizaciones y líneas financieras existen:  
 
• Actividades subcontratadas.  

 
Dadas las características del negocio y actividades del Grupo Renta Corporación en la 
actualidad, no existen actividades subcontratadas relacionadas con transacciones 
relevantes que pueden afectar de forma material a la preparación de información 
financiera, tanto por lo que respecta a las operaciones relevantes realizadas como en 
el proceso de cierre y elaboración de información financiera, con la excepción de la 
participación de terceros de acreditada solvencia técnica, reputación e independencia 
en ciertos procesos de revisión de la preparación de información financiera 
consolidada. En todo caso, en la eventual situación de subcontratar actividades 
relevantes, el Grupo Renta Corporación se asegura que el acuerdo de colaboración 
con una empresa subcontratada asegura la competencia, acreditación, capacitación 
técnica y legal e independencia del tercero.  

 
• Evaluaciones, cálculos o valoraciones realizadas por expertos independientes. 
 

El Grupo Renta Corporación utiliza a expertos en trabajos que sirven de soporte a 
valoraciones, juicios o cálculos contables, únicamente cuando éstos están inscritos en 
los correspondientes Colegios Profesionales, o acreditación equivalente, manifiestan 
su independencia y son empresas de prestigio reconocido en el mercado. 
 
 



En concreto, para una de las áreas de mayor relevancia en la información financiera 
del Grupo Renta Corporación, como son las existencias, participan expertos 
independientes que realizan valoraciones periódicas sobre los inmuebles que el Grupo 
Renta Corporación dispone.  
 
Para éstas valoraciones, el Grupo Renta Corporación ha aplicado controles que 
garantizan: 
 

− La exactitud de la información facilitada al tercero para su valoración, una vez 
supervisada por personal autorizado para ello. 

− La competencia, acreditación e independencia del tercero contratado. 

− Analizado y revisado las hipótesis clave, criterios técnicos y asunciones 
consideradas en las conclusiones del tercero en cuestión. 

− Resultados globales obtenidos. 

 
 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

8. Procedimientos de revisión y autorización de la información financiera y la 
descripción del SCIIF, a publicar en los mercados d e valores, indicando sus 
responsables. 

Los procedimientos de revisión y autorización de la información financiera del Grupo 
Renta Corporación que se publica en los mercados se inician con su revisión por parte 
de la Dirección Económico Financiera, una vez aplicados los procedimientos de 
preparación y revisión de la información financiera indicados en el indicador número 5 
anterior. 

Una vez la información financiera se encuentra revisada y aprobada por la Dirección 
Económico Financiera, ésta es presentada a la Alta Dirección y al Comité de Auditoría 
previo a su envío al Consejo de Administración. 

El Comité de Auditoría revisa y da su conformidad a las Cuentas Anuales Individuales 
y Consolidadas y a los informes financieros trimestrales como paso previo a su envío 
al Consejo de Administración. El procedimiento de análisis y discusión de la 
información financiera en el seno del Comité de Auditoría requiere la participación de 
los Auditores Internos, Auditores Externos junto con la Dirección Económico 
Financiera, con el objetivo de obtener sus conclusiones acerca del trabajo realizado 
en el ejercicio sobre la información financiera que se disponen a supervisar, y analizar 
los potenciales impactos en dicha información financiera que sus conclusiones 
pudieran tener.  

El proceso finaliza con la formulación, o autorización cuando no aplique formulación, 
de la información financiera regulada por parte del Consejo de Administración a ser 
publicada. 

 



9. Una función específica encargada de definir y ma ntener actualizadas las 
políticas contables (área o departamento de polític as contables), así como 
resolver dudas o conflictos derivados de su interpr etación, manteniendo una 
comunicación fluida con los responsables de las ope raciones en la 
organización. 

La Dirección Económico Financiera asume la responsabilidad de definir y comunicar 
las políticas contables que afectan al Grupo Renta Corporación, así como de 
responder a las consultas de carácter contable que puedan llegar a plantear tanto las 
sociedades filiales como las distintas unidades de negocio. 

La propia Dirección Económico Financiera es la encargada de informar a la Alta 
Dirección del Grupo Renta Corporación sobre la nueva normativa contable, sobre los 
resultados de la implantación de la misma y su impacto en los estados financieros del 
Grupo Renta Corporación, los cuales quedan recogidos en la Información Financiera 
publicada. 

 
 
10. Un manual de políticas contables actualizado y comunicado a las unidades a 
través de las que opera la entidad. 
 
Las políticas contables aplicadas en el Grupo Renta Corporación se basan en las 
Normas Internacionales de Información Financiera adoptadas por la Unión Europea 
(NIIF-UE) y en el Plan General Contable aplicable en España para la información 
financiera individual y se encuentran comunicadas a las filiales y al personal que 
interviene en la preparación de la información financiera. 
 

11. Mecanismos de captura y preparación de la infor mación financiera con 
formatos homogéneos, de aplicación y utilización po r todas las unidades de la 
entidad o del grupo, que soporten los estados finan cieros principales y las 
notas, así como la información que se detalle sobre  el SCIIF. 

Existe un único aplicativo para la generación de información financiera para la filiales 
materiales del Grupo Renta Corporación. La excepción al aplicativo único corresponde 
a filiales fuera del territorio español con un peso en magnitudes contables y 
financieras poco significativo.  

Todas las sociedades que forman parte del Consolidado del Grupo Renta Corporación 
siguen formatos de reporte de información financiera homogéneos y en los cuales se 
aplican también normas contables homogeneas. La información financiera reportada 
por todas las filiales abarca la composición de los Estados Finacieros principales y las 
notas a los mismos.  

La función de Consolidación del Grupo Renta Corporación es la responsable de 
obtener los datos de todas las filiales y a partir de aquí realiza los ajustes de 
consolidación necesarios para obtener los datos consolidados y complementa la 
información financiera con las notas particulares de los Estados Financieros 
Consolidados. 

Para asegurar la fiabilidad de los datos reportados por las filiales, éstas deben 
reportar periódicamente diversos datos  que permiten realizar un análisis de 
variaciones de partidas patrimoniales y resultados obtenidos sobre el presupuesto en 
los que se interrelacionan las diversas partidas del balance y cuenta de resultados, 
hecho que permite un mayor conocimiento en detalle de las operaciones reportadas a 
nivel local. 

 



SUPERVISIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 

12. Si cuenta con una función de auditoría interna que tenga entre sus 
competencias la de apoyo al comité de auditoría en su labor de supervisión del 
sistema de control interno, incluyendo el SCIIF. 
 
El Grupo Renta Corporación cuenta con una función de auditoría interna que reporta 
funcionalmente al Comité de Auditoría. 
 
Entre sus competencias se encuentra la de supervisar el correcto diseño, 
implementación y efectivo funcionamiento de los sistemas de gestión de riesgos y 
control interno, incluyendo el SCIIF. 
 
 
13. Si cuenta con un procedimiento de discusión med iante el cual, el auditor de 
cuentas (de acuerdo con lo establecido en las NTA),  la función de auditoría 
interna y otros expertos, puedan comunicar a la alt a dirección y al comité de 
auditoría o administradores de la entidad las debil idades significativas de 
control interno identificadas durante los procesos de revisión de las cuentas 
anuales o aquellos otros que les hayan sido encomen dados. Asimismo 
informará de si dispone de un plan de acción que tr ate de corregir o mitigar las 
debilidades observadas.  

El Comité de Auditoría  se reúne, como mínimo, cuatro veces al año y siempre con 
anterioridad a la publicación de información regulada, con el objetivo de obtener y 
analizar la información necesaria para dar cumplimiento a las competencias que tiene 
encomendadas por parte del Consejo de Administración. 

Se dedica especial atención a la revisión de la información financiera trimestral del 
Grupo Renta Corporación, la cual es presentada por parte de Dirección  Económico 
Financiera. Para llevar a cabo este proceso, al Comité de Auditoría asisten Auditoría 
Interna, Dirección Económico Financiera (responsable de la preparación de la 
información financiera) y cuando se considera necesario para conocer el alcance y 
plan de trabajo y sus conclusiones, el Auditor Externo de Cuentas. Estas reuniones 
tienen como objetivo velar por la correcta aplicación de las normas contables vigentes 
y la fiabilidad de la información financiera y poder comunicar en caso que ocurran 
eventuales debilidades significativas identificadas de control interno y sus 
correspondientes planes de acción. 

Auditoría Interna prepara y presenta un Plan Anual de Auditoría Interna, que es 
revisado y aprobado por el Comité de Auditoría. En las distintas reuniones del Comité 
de Auditoría durante el año, Auditoría Interna presenta los resultados y evolución de 
su trabajo poniendo especial énfasis en las debilidades de control interno identificadas 
indicando para ellas los planes de acción establecidos y las fechas de implantación de 
los mismos. Posteriormente, Auditoría Interna se encarga de la supervisión de la 
correcta implementación de las acciones correctivas recomendadas.  

Previamente a los informes emitidos al Comité de Auditoría, Auditoría Interna presenta 
los resultados de su trabajo a la Dirección específica del área bajo revisión y 
comunica los resultados a la Alta Dirección. De esta forma se asegura una 
comunicación fluida y eficaz entre todas las partes. 

 

 



En relación con los Auditores Externos, éstos presentan de forma anual el alcance, 
calendario y áreas de énfasis de su trabajo de auditoría de cuentas anuales, de 
acuerdo con las normas de auditoría aplicables. Asimismo, se reúnen con el Comité 
de Auditoría con el objetivo de presentar el alcance de los procedimientos y plan de 
auditoría a ejecutar y sus posteriores conclusiones del trabajo realizado y áreas de 
mejora. Las debilidades reportadas son comunicadas a Auditoría Interna para su 
seguimiento.  

En caso que la información financiera sea aprobada por el Comité de Auditoría una 
vez mantenidas las reuniones necesarias con Auditoría interna, Auditoría Externa y 
Dirección Económico Financiera, la misma se someterá al Consejo de Administración 
del Grupo Renta Corporación, para su formulación, en su caso, y remisión a las 
autoridades del Mercado de Valores. 

 
 
14. Una descripción del alcance de la evaluación de l SCIIF realizada en el 
ejercicio y del procedimiento por el cual el encarg ado de ejecutarla comunica 
sus resultados, si la entidad cuenta con un plan de  acción que detalle las 
eventuales medidas correctoras, y si se ha consider ado su impacto en la 
información financiera. 

De forma anual, Auditoría Interna define un Plan de Auditoria (PAI) que comprende los 
sistemas de control interno sobre la información financiera. En específico para el 
ejercicio 2012 se han incluido dentro del PAI las actividades de control definidas en el 
marco del SCIIF, con un alcance de las áreas con mayor criticidad para la información 
financiera.  

Auditoría Interna evaluará los controles definidos por la Dirección Económico 
Financiera en un periodo máximo trienal. Anualmente, como mínimo evaluará el 
adecuado diseño y efectivo funcionamiento de los controles relacionados con riesgos 
de error material y fraude en las áreas de: 
 

− Existencias (registro y valoración de existencias -Inmuebles-). 

− Tesorería y Finanzas (Caja y Deuda con  entidades financieras). 

− Reconocimiento de ingresos. 

− Provisiones y litigios. 

− Cierre contable. 

− Planificación financiera. 

 

En el ejercicio 2012, la función de Auditoría Interna ha centrado su trabajo en los 
siguientes aspectos: 

 

− Actualización de los procesos de información financiera clave auditados en el 
ejercicio anterior. 

− Descripción de los procesos de información financiera relacionados al cierre 
contable y la planificación financiera. 

− Elaboración de la matriz de riesgos y controles de todos los procesos 
mencionados en los dos puntos anteriores. 



− Valoración del mapa de riesgos. Evaluación y testeo de los controles clave de 
cada uno de los procesos anteriormente indicados. 

 

15. Una descripción de las actividades de supervisi ón del SCIIF realizadas por el 
comité de auditoría. 

Durante el ejercicio 2012, el Comité de Auditoría ha seguido supervisando el correcto 
diseño e implantación del modelo del SCIIF formalmente dentro del Grupo Renta 
Corporación con el apoyo de Auditoría Interna.  

En concreto, en relación con las actividades de supervisión realizadas por el Comité 
de Auditoría, en las sesiones trimestrales del Comité de Auditoría se ha tratado el 
grado de avance de la implantación del SCIIF. A través de estas sesiones los 
miembros del Comité de Auditoría han podido revisar el grado de cumplimiento con 
las recomendaciones de la CNMV sobre los SCIIF, evaluando las debilidades 
identificadas y aprobando los consiguientes planes de acción propuestos y los 
tiempos de ejecución de los mismos. 

Asimismo, se han comunicado al Comité de Auditoría los resultados de la evaluación 
del SCIIF realizada en el ejercicio 2012 por Auditoría Interna previo a la formulación 
de las Cuentas Anuales y el Informe Anual de Gobierno Corporativo.  

Como resultado de las actividades de supervisión realizadas por el Comité de 
Auditoría acerca del SCIIF y de la actividad recurrente de Auditoría Interna, así como 
de las reuniones mantenidas con el Auditor Externo y la Dirección Económico 
Financiera, se han identificado aspectos de mejora no significativos en los sistemas 
de control interno sobre la información financiera del Grupo Renta Corporación, 
adecuados al tamaño y complejidad del Grupo. De esta manera, durante el ejercicio 
2012 no se han identificado debilidades que pudieran suponer un error material en la 
información financiera ni que hayan supuesto una modificación material en la 
información financiera presentada por la Alta Dirección para la revisión del Comité de 
Auditoría. 

 

16. Si la información del SCIIF remitida a los merc ados ha sido sometida a 
revisión por el auditor externo, en cuyo caso la en tidad debería incluir el informe 
correspondiente. En caso contrario, debería informa r de sus motivos. 

 
De acuerdo con las recomendaciones y expectativas de los mercados financieros y 
usuarios de la información financiera y en aras de promover la voluntad del Grupo 
Renta Corporación en términos de transparencia de la información financiera y de 
mejora continuada de su Gobierno Corporativo, el Grupo Renta Corporación 
procederá a someter a revisión por parte del auditor externo la información del SCIIF 
que se remitirá a los mercados para el ejercicio 2012.  
 
 
 

 
*********************** 

 
 
 

 


